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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL DE TUMBES 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

Tumbes, 04 de mayo de 2021 

OFICIO Nº 018-2021-CTVC/TUMBES 

 
Directora Ejecutiva 
DIANA ELIZABETH PRUDENCIO GAMIO  
Programa Nacional de Entrega de la Pensión no Contributiva a Personas con Discapacidad Severa en 
Situación de Pobreza - Contigo  
Presente 
 
Asunto: se ALERTA DOS (02) CASOS  
 
De mi mayor consideración  
Es grato dirigirme a Usted, para saludarle muy cordialmente a nombre del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana. Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene como función principal vigilar los 
avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e 
inclusión Social, así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones 
sociales  
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales de 
Transparencia y Vigilancia, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS: 
 

 CASO Nº 025-2020-CTVC/TUM 

 CASO Nº 026-2020-CTVC/TUM 
 
Finalmente me permito pedirle que se realice la verificación de estos casos y concluido su procedimiento, 
le solicito sirva comunicar el resultado de la misma 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted 
 
Atentamente 

 

 

 

 

 
Un CASO RESUELTO es aquel que el programa social ha comunicado al Comité - por escrito - manifestando: 

1. Una conclusión sobre el CASO; precisando la condición de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2. Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al caso; o la medida correctiva mediata a 

implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar documentos que demuestran la acción correctiva.   
3. Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión, citando normas o documentos que así lo demuestran. 
4. Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la condición y proceder a dar solución a cada 

uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 ó 3, según corresponda. De lo contrario, si quedara al menos uno de ellos sin solución, entonces se considera 
como CASO PARCIALMENTE RESUELTO. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.  

 

 
Calle Francisco Pizarro  N° 231  - (Frente al Colegio Las Américas – Calle Francisco Navarrete 

Teléfono: (01) 422 6900, Celular: 942160416 - 942160878 
Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / tumbes.rrctvcperu@gmail.com 

Página Web: www.ctvcperu.org.pe 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA    

Teléfono Tumbes: 942160878  

Teléfono Nacional:  942160416 
 CASO  N° 025-2021-CTVC/TUM 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: CONTIGO 1. FECHA DE REGISTRO: 29/04/2021 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: HELEN PAOLA GONZALES ARCE 3. NÚMERO-DNI: 47758312 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓ

N 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA TUMBES 

5. CARGO: SECRETARIA 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 28/04/2021 

7. DEPARTAMENTO: TUMBES 8. PROVINCIA: TUMBES 

9. DISTRITO: TUMBES 10. CCPP/DIRECCIÓN: PAMPA GRANDE 

11. PROCESO OBJETO 

DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 

SOBRE LA ENTREGA DE LA 
PENSIÒN (COBRO DE LA PENSIÒN 
NO CONTRIBUTIVA) 

12. ¿DÓNDE SE 

APLICÓ LA FICHA DE 

VEEDURÍA? 
DOMICILIO DE USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 Punto Crítico 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
Con fecha 28/04/2021, el Comité Local Transparencia y Vigilancia Ciudadana, acoge la manifestación del señor Simón 
Añazco Barba, en las fichas de atención A-010-2020-TUM-D, identificándose el siguiente punto crítico: 

1. NO SE RECIBE RESPUESTA A SOLICITUD DE AUTORIZACIÒN PARA COBRO. El Señor Simón Añazco Barba, 
identificado con DNI Nº00250514, padre de la adolescente Jucelli Lisbeth Añazco Carillo con DNI Nº 74947840 de 16 
años de edad, con diagnóstico de retardo mental según lo señalado por el Comité Local, manifiesta que 
aproximadamente desde el mes de junio hasta inicios de julio 2019 (no recuerda fecha exacta), ha iniciado los trámites 
para el otorgamiento de la autorización de cobro, para ello ha cumplido con presentar oportunamente la documentación 
requerida en las oficinas de la OMAPED de la Municipalidad provincial de Tumbes, donde le han indicado que dicha 
solicitud ya fue enviada a la sede central del Programa Contigo, sin embargo hasta el momento no ha recibido respuesta 
sobre la autorización, motivo por el cual el padre de la adolescente hasta la fecha no puede cobrar la pensión no 
contributiva desde su afiliación, hecho que se dio en el  mes de abril del 2019,  
 
Por otro lado, señala que en varias oportunidades se ha acercado a la OMAPED de la municipalidad con el propósito 
de consultar sobre el estado de su trámite, sin embargo, le manifiestan que tiene que esperar porque aún el trámite 
está en proceso y que le comunicarán, cuando la respuesta del programa llegue. 
 
El Equipo Técnico del Comité ha realizado el seguimiento al caso descrito a través de la página web del Programa 
Contigo, evidenciando que la adolescente Jucelli Lisbeth Añazco Carillo (JLAC) es usuario del Programa y su estado 
en el padrón es de continuador, tal como se ha verificado en el padrón II del 20211. Habiendo acumulado a la fecha 
un total de 10 abonos en su cuenta, sin haber logrado cobrar su pensión no contributiva. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

 El programa establezca estrategias de coordinación, monitoreo y gestión con las OMAPED/ODERIS a fin de 
informar a los usuarios/as, su condición de afiliados y las gestiones a realizar para obtener la resolución de 
persona autorizada para cobrar. 

 El programa propicie la articulación entre las instituciones, sectores y los gobiernos en todos sus niveles, para 
establecer vinculación entre si y complementar capacidades, así como alinear objetivos y acciones con la 
finalidad de mejorar la calidad de vida de la población en situación vulnerable y abandono (personas con 
discapacidad severa) 

 
 
 

                                                           
1 Relación Bimestral  II-2021-  https://contigo.gob.pe/wp-content/uploads/2021/04/RDE-000046-2021-DE-Anexo.pdf 
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 Realizar la acciones pertinentes que garanticen que los usuarios/as, que a la fecha señalada en el presente 
caso, no cuentan con una persona autorizada para realizar el cobro de su pensión debido a encontrarse 
esperando la culminación del trámite de autorización de cobro, puedan realizar con celeridad la culminación del 
respectivo trámite en el marco de los lineamientos del programa social, buscando acercar al programa a su 
población objetivo.    

 Se solicita verificar el caso y se nos pueda comunicar el estado del trámite de la solicitud de autorización de 
cobro de los usuarios antes indicados e la señora. 

 
 

 V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (01) 

 
1. Anexo 01: Ficha de Atenciòn N° A-010-2021-TUM-D  (01folio) 
2. Anexo 02: copia de DNI   (01 folio) 
3. Anexo 03: Copias de Carné de Discapacidad (01 folio) 
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ANEXO N° 01: FICHA DE ATENCIÒN N° A-010-2020-TUM-D 
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ANEXO N° 02: COPIA DE DNI DE USUARIA  
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ANEXO N° 03: PADRON DE USUARIOS PERIODO MARZO – ABRIL - 2021 
 
 
 
 

                                                                                                                       


